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EMPRE SA COMERCIAL DE INVERSIONES 

representada porel señor PYYARNOT FRANK JERVOS quien dorba 

ecualoriama, casado, ejocrntivo, 

AMINIEN 

REFORMA DE ESTATUTO De La 

CONPANTA FMPRISA CPEAJUREJAS, 

000800002 

bio CAPTA: 

DIUNVERSION ES COBRAN CLETRA. 

NTIA: USPS BO nn, -    
COBIRSA trip 

cousta de E copia del Nombramiento debidamente cobrado 

insertto, que se agrega a fa presente escritura pública cane 

documento habilite, Elbcomparecionte my orde edad, ou Pa de 

enla cried do Guavaquil. persona Cy a para obliaerse y pts ao 

a quien por haberme presentado Sus tesperdivos ¿omnia doo: 
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JERVIS 2 nombre y en representación de lo tComimiia IMPRÍSS 

COMERCIAL DE INVERSIONES COBIEZA € UTA cali e 

Gerente, — según consta del Nombramiento y certifica 

   cornospondiente que se agrega e Incorpora a di nresente escrit 

píblica como doc umente habilitante y debidamente sudtorizado pu 

el efecto por la Junta General la traordinaria de Sectos de foí 

primero de noviembre Hel dos pul Copla certificada del Me 

Junta General antes mencionada, se kiacr ga oda presento e rip 

como documento habilitante, CLAUSUDLA SPG UE ARS FICEDIENT 

- Medline escritura Publica celebrada ela ecitntcridro de 3 

de mil novecientos setenta y cuatro ante lotto Cyarte Fe 

Camión Guavaquil, doctor Cósar Meno Himenes, ii ie a ce 

Mercutdldel Cantos Guavaqadl, el volntites de pe it efe! E: 

20m. Se constitiuro la Compañía Pro UEGEA e EROS hos 

HI ERSTONIS CORIRSA CAPDA., con en equi sia de CIF, LE 

004100 SUCRES- dy Posterlores armmientos de capitalos, bieron ed 

Capitol suscrito y pagado de to Compañía soscter la aombaente a El 

Euraordiuuda de Socios de la Compañía. FMPRESA CORNER TAL 

INVERSIONES CORBIRSA COMA... celebrada €l primero de an ibid 

“el do mil, se sescivió: uno) Comerscion del Copiado dados de o o 

seva de TRS MILLONES DE SSTORES. O Po seston «le junta G- cl 
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le la Compañía, para que otorgue y sascriba da cortespoudiente 

seriftura publica, en los términos establecidos en dicha Junta General 

jue se agrega e incorpora a la presente escritura cono documento 

bilifiante. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. tion dem 
me UN DI e mc en meo a ao ora. 

tttecedentes expuestos en la clabisida anterior, el comparericnte 

eñor P'ARNOT PRANK JERVIS por los derechos que representa de La 

Sompañía EMPRESA COMERCIAL DE INVERSIONES CORIRSA CL FDA. 

“en su calidad de GERENTE, declara: UNO) ¿0 Que se convicsie el 

capital Social de la Compañía de sucres a dolares de los fistarian 

hrildos de América: b) Que el Capital Social de su representada lu 

sido aumentado en la Cantidad de OCHOCIENTOS QCHENFA DOLARE, 

O: LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA mediante la suscripción de 

HinTiDOs MI nuevas participaciones igtdes, acumeldalivas € 

" Melivisibles de curo centavos de dolar de dos Estades Vpirho, 22 

America cada na de nimera que el nuevo capital Social do dao rijbas- 

os de UN MIL BOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DIC ARHERICA 

dividido en VEINTICINCO MIL participaciones iguades, acumulatio 

e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Istados Valido: re 

 Mérica cada tuna de ellas: DS) Oue Tas VFINTIDOS MU TUS 

participaciones igtales, acumulalivas e iiadivisibles de cer: 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Americo, cada de 

O... han sido suscritas y pagadas en la fornra que consta del Ye La ae 

Junta General xtraordinaria de Socios de la Conpanta ENE. 

COMERCIAL DE INVERSIONES CGBIRSA C.LUPDA.., de dlecha primero +     
noviembre del dos mik YRIS) Ouve como consecuencia 

¿queda relormeado el artierda QHINFO del esta 
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DEN 

noviembre del dos mid. COD ROD Se dolor constieda e elos de 

la Computo EMPRESA COMERCIAL DE AV ERSIO SER LO RIERSA 

C.LEPDA... son de puecionalidad couatorióna  CINCON Va, IYAPNOT 

PRANE JERVR de nacliovedidad ecuatoriana de crtmd cd dead, en 

mi calidad de FRENTE, y por tanto represente deyolode Ja 

Ciiupabía deveomibniada EMPRESA COMERCIAL PY INVIERSIONIS 

CORIKSA CITVA.,, ate usted y dentro del trireite de AUGE 0 DE 

 APIVAL, Y RISORMA DESTA TUFO, de mi representada, DECLARO 

BAJO JURAMENTO, sobre la correcta integración del Aumento de 

Cwmital en los términos acordados en la Junta ticacctal celebrada el 

prenero de noviembre del dos mil, curva acta consta incorporada 

conto documento habitante, Dejo constancia que cl pago del 

Aumento de Canta! esta registrado en la contabifidardds la crema, 

Wejegie Hated yebor Notario, las demas eltusntas de Elo dr ee sarta 

¿Yoda plena wd de la presente Uscpiiara,. Pependor 1 AV IR 

IS PRADA P.- AAVIER ESTRADA PERLAZA.| ABOGADO, REE tna) 

NRO TRES MTL NOM PCIENTOS SESEAJA 4 103710 

'ABLIVAN DE "ACTA DE JUNTA GENERAL EXUKRAOKDINABIA 
IL FOCIOS. DE LA COMPAÑIA. EMPRESA COMERCIAL DE 

Uv ERSIONES CHBIRSA, C¿LTDA.», CELEBRADA Fl, CUteñi bos DE 
¡PIVIEMBRE DEL _DOS_ MIL. Ko la cindad de Guavaquil, al pelmero _ 

de nudiewtre del dos sl, a Lis dicciscis horas, en las ofirinas 

“ticas en Asalda del Hérclto 1 825 y ivtado, se remata ita 

uta batsocgllarta de Secios de la Compañia FRPRISA 

DARLA PY INVERSIONES COPMIRSA CTA. con da coo troenco    
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cada una, pagada en su totalidad y con derecho a dos mil setecientos 

noventa y tres votos; BEATRIZ RUBIO DE FRANK, por sus 

propios derechos, propietaria de doscientas tres participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a doscientos tres votos; PEDRO 

RUBIO CORONEL, por sus propios derechos, propietario de dos 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres 

cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a dos votos; y 

GUSTAVO RUBIO CORONEL, por sus propios derechos, propietario de 

dos participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 

sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a dos votos . 

Preside la sesión, la señora Beatriz Rubio de Frank , y actúa como 

Secretario el señor D'ARNOT FRANK JERVIS, en su calidad de Gerente. 

Los Socios concurrentes representa la totalidad del Capital Social de 

la Compañía, resuelven por únanimidad constituirse en Junta General, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de 

una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre los 

puntos del orden del día: UNO) CONVERSION DEI. CAPITAL SOCIAL. DE 

LA COMPAÑIA DE SUCRFES A DOLARES; DOS) Aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto.- El Secretario informa que se encuentra 

    

    
   

completo el quórum reglamentario, por lo cual el Presidente declara 

legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- Por 

Secretaria se procede el primer punto del orden del día que dice: 

UNO) CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE 

SUCRES A DOLARES. Toma la palabra el Presidente y mani sa a Lt 

Junta que con las últimas Reformas dadas a la ley de € ppvafías es 

necesario convertir el Capital social que actualmente tieñe en $



a dólares. |ego de ciertas deliberaciones sobre este primer punto 

del orden del dia, la Junta por únanimidad de votos resolvio sobre la 

conversión del Capital Social de la Compañía de sucres a dólares, por 

lo que de aquí en adelante el Capital social de la Compañía con el tipo 

de cambio de veinticinco mil sucres, por cada dólar de los Fstados 

Unidos de América, el Capital Social de la Compañía, asciende a la 

suma de CIENTO VEINTE POLARES DE TOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICAS. A continuación se pasa a tratar el segundo punto del 

orden del día que dice: DOS) Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto. Toma la palabra el Presidente y manifiesta que a fin de 

dar cumplimiento a la Resolución, firmada por el señor 

Superintendente de Compañías, y en vista de dar una mayor 

solvencia ecónomica a la Compañía es necesario proceder a Aumentar 

el Capital Social por la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Luego de ciertas deliberaciones al 

respecto la Junta General de Socios resolvio por unánimidad de votos: 

aumentar el Capital en la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARFS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAS, para lo cual se emitirán 

VEINTIDOS MIL nuevas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, aumento que será 

suscrito integramente y pagado en numerario de la manera 

siguiente: D'ARNOT FRANK JERVIS, ¡por sus propios 

derefhos, suscribe NUEVE MIL SETECIENTAS SIETE 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

auáavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

   



    

    

ABUGADO _T 
VOLE ZURITA ZAMBRANO 
OTARIO VIGESIMO QUINTO 
E GUAYAQUIL- ECUADOR y 000000005 

E suscribe SIETE MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y SIETE 

E participaciones i iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro . 

centavos de dólar de los listados Unidos de América: cade" +ba 

E “una y las paga en su totalidad, en numerario; el señor: 

EP puDRo RUBIO CORONEL, por sus propios derechos, - suscribe 

E A CE UATROCIENTAS IL INTAS NOVENTA Y OCHO participaciones Y 

. “Puales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

z dólar de los Estados Unidos de América cada una y las paga 

i en su totalidad, en numerario; y GUSTAVO RUBJO CORONEL, 

, “por sus propios derechos, suscribe DOS .MIL 

¡ C UATROCIE INTAS NOVENTA Y OCHO participaciones iguales, 

Í acumulativas e indivisibles de cuatro « :CNLAvOos: de dólar de 

los Listados Unidos de América cada una y las paga'en su 

¿ totalidad, en numerario . Como consecuencia de este 

p aumento de capital se relorma el artículo QUINTO ,, . del 

"estatuto en los términos siguientes: ARTIC ULO QUINTO: Y 

. Capital Suscrito de la Compañía es de UN MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAS dividido en 

VEINTICINCO MIL participaciones jgualos, acumulativas e 

indivisibles de un valor de cuatro centavos dólar. de los 

Estados Unidos de América; cada una, capital que podra ser 

aumentado por Resolución de la Junta  Gencral de 

numera 
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vcontientiva de aviuetto de Capital y Reforma de Fetatuto, 

Binalemiente e Presidente manifiesta que de conformidad con 

elo Restamento expedido por la Stpercimendencia de 

Comprilías, debe defiuse constabvcia del detalle de los 

dee ruuentos incorporados al expediente de estu sesión. La 

junta on cunyalimiénto de dicha obliaación regkimentaria, 

depa ss taprja que los documentos que dencran 

incerporarse al expediente son: a. Lista de asistentes y 

aénneia de participaciones que vepresentan: b.- Copia 

conil del get por el Secretario de esta Junta, No 

haliddo obro asunto de que tratar el Presidente de la Junta 

concede un momento de receso para la redacción de osta 

heeirodo cor se procede a dir lectura, La misma que queda 

corabadien forma anime y sin modificaciones, con lo que 

Ro daraiiconduida la sesión firmando para constancia todos 

las Secos, el Presidente v el suscrito secretario que certííica, 

Pipalta noo PYARNOT PRANK JURVIS; FIRMADO) BUATRIZ 

nl MO FRARRK: FIRMADO) PEDRO RUBIO CORONLI: 

LACAN) GUSTAVO RUBIO CORONEL. Es Red cepa de sí 

niga Lo certifico, firmado: DY'ARNOT FRANK JERVIS, . 

Sretario. de la Junta.” Queda agregado a la presente l 

everitura pública Y Nombramiento del señor PARNOT 

PPARE JERVE como Gerente de la ( sompatitía, UMPRESA : 3 

COMURCIAR DE INVERSIONES COBIRSA C.UPDA.... Hasta aquí» 

ta e v osas documentos habilitantes inscrio y 

da
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SE OTORGO, ANTE MLEN FE DEEÉLLO CONFIERO ESTE SEPFIMO TESTIMONIO PELA 

ESCRIFÚURA PÚBEICA E AUMENTO DE CAPTEAD Y REFORMA DE FS EURO DE LA 

COMPAÑÍA EMPRESA COMERCIAL DE INVERSIONES COBIRSA € UDA. QUE 

ANTECEDE SERLO, MIRMO Y RUBRICO PRA AQUI A Lo 4 Ao 

EA 
O 

1 S o dal, durts < —. A ndenno. 

; Motaria Vigésimo Quimid Ce Cuayaqs > 
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MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MULA -       
  



ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DIE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA EMPRESA COMERCIAL DE 

INVERSIONES “COBIRSA” C. EFDA. DE FECHA VEINTICUATRO 

DE-— NOVIEMBRE DEL DOS MI. FL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCIÓN NUMERO CERO TRES G. DIC CERO CERO CERO 

CERO TRES OCHO TRES. DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL, DE FECHA VEINTITRES DE ENERO DEL DOS MIT, 

TRES; POR LA CUAL APRUEBA DICHO AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUFO.- GUAYAQUIL A LOS CINCO DIAS DEL 

MIES DE FEBRERO DEL DOS MIT. PRES.- 
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Motmio Vigésimo Quinto de Guayaquil 

 



REGISTRO MERCANTIL 
Mir Ci Li CANTON GUAYAQUIL 
MERCANTIL | * 000000007 

A . 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
E N* 03-G-DIC-0000383, dictada el 23 de Enero del 

            

  

2.003, por el Intendente de e Compañías de Guayaquil, 
queda inscrita la sexÑ “ra pública junto con la 
resolución DEN a que contiene: el 

  

   

  

    

    
     

vado una copla auténtica de esta escritu . : 
co: Que con fecha de hoy, se efectuarork 

otaciones del contenido de esta escritura, al margdf 

ILBL 

uy. 
0% y 

cha de hoy y de conformidad con lo dispuesto e 
culo 33 del código de comercio, se ha fijado 

antendrá fijo en la sala de este despacho de acu 
la ley, bajo el número 331 un extracto de la pre: 
ritura pública.- Guayaquil, cuatro de Junio de 

  

ORDEN: 102370 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B.



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz de 
fecha 24 de Junio de 1974, de lo dispuesto en la Resolución No. 03- G- 
DIC- 0000383 del 23 de Enero del 2003, expedida por el Intendente de 
Compañlas de Guayaquil, de que ha sido aprobado el aumento/d 
capital y la reforma del estatuto de la Compañía EMPRESA COMER 
DE INVERSIONES “COBIRSA” COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, conforme al contenido de la escritura públicá que antecedel4 

Guayaquil, 15 de Junio del 2004 

     

  

Dr. Alberto Bobadilla Bodere 

Notario Cuarto de Cinayaqiil 

   


